
ciarse en el .plazo máximo de un año contado a partir de la ter
minación de las obras.

lerotra.—La Aoininistración no responde del cauda) que se 
concede sea cual Tuero ia causa de su no existencia en e) río 
La moaulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de 
la potencia elevadora y por el consumo de Jos grupos de eleva
ción, que se determinará haciendo el aforo correspondiente del 
caudal concedido, datos y resultados que se harán constar en el 
acta de reconocimiento final de las obras. No obstante, la Socie
dad concesionai ia queda obligada a ia instalación, a su costa 
y en su caso C6 los dispositivos de control o moduladores de 
caudal de las características que se prescriban por la Adminis
tración. El Servicie comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por ia Sociedad concesionaria no exceda en ningún 
caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación dei aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta de la Sociedad 
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principie de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de 
la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento deestas 
conoicones sin que pueda comenzarse la explotación antes de 
que sea aprobada la misma por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Quinta.—Este concesión sR entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre 1 de julio v 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se oomunioará en momento oportuno por la Comisa
ría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Viso de los Pedro- 
ches (Córdoba), para la publicación del correspondiente edicto 
y conocimiento de los regantes.

Sexta.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dom-naaos en su día, por algún canal construido por el Estado 
quedará oaducaoa esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter gene
ral, sin derecho a indemnización alguna.

Séptima.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
públ oo necesarios para las obras Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Octava.—E' agua que se ooncede queda adscrita a ios terre
nos a que se destina quedando prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia de los mismos.

Novena.—La Aaministración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión lo* volúmenes de agua que sean necesarios pa
ra la construcción y conservación de toda clase de obras pú
blicas en ia forma que estime conveniente, cuidando de no per
judicar las obras o instalaciones de la concesión, sin que ello 
dé iugar a indemnización alguna.

Diez —Esta concesión se otorga por un plazo de 99 años, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, 
queranao obligada la Sociedad concesionaria a ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
exislentes y a indemnizar, como corresponda, los perjuicios y 
daños que pueaan derivarse de la misma sobre los derechos 
que ia Admir.istr ación tenga reconocidos a otros usuarios o sobre 
los intereses públicos.

Once-—Queda prohibido el vertido a los cauces públicos, 
sus riberas o márgenes de escombros u otros materiales, sien
do responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños pue
dan producirse por este motivo al dominio públio, a terceros o a 
los aprovechamientos inferiores, quedando obligado a la realiza
ción de los trabajos que la Administración le ordene Para la ex
tracción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Doce.—La Sociedad concesionaria conservará las obras auto
rizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa y no podrá 
efectuar ninguna modificación de aquéllas sin dar cuenta a la 
Comisaría de Aguas del Guadiana, quien la autorizará, si pro
cede, previas las comprobaciones que estime necesarias.

Trece.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado.

Catoroe.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes relativas a la industria nacional, contratos de trabajo, 
seguridad social y demás de carácter laboral, administrativo o 
f'scal

Quiroe.—La Sociedad concesionaria queda obligada a cum
plir, tanto en la construcción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las 
especies piscícolas

D eriséis.—Esta ooncesión no faculta por si sola para ejecu
tar obras en zor as de servidumbres de todo tipo de carreteras, 
caíamos, ferrocarriles, vías pecuarias y canales, por lo que la 
Sociedad concesionaria habrá de obtener para ello, en su caso, 
la nf oesaria autorización de los Organismos competentes.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
una vez sea apretada el acta de reconocimiento final de las 
obrae, previa petición de la Sociedad concesionaria.

Dieciocho.—La Dirección técnica de los trabajos deberá ser 
llevada por un Igeniero de Caminos, Canales y Puertos, cuyo 
nomr.re. d-rección y referencia colegial serán puestos en conoci
miento de la Crir,liaría de Aguas del Guadiana.

Diecinueve.—Ja Sociedad concesionaria queda obligada al 
cumplimiento de Le. que se dispone en los artículos 31 v 33 del 
Reglamento de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre 
preceptos referentes a ia lucha antipalúdica.

Veinte.—Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
coaniriones y en los casos previstos en las dispos ciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Le que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1984.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

18574 RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Baleares, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras de «Mejora de intersección. C-715, de 
Palma a Cala Ratjada, punto kilométrico 5,150 al 
5,700. Tramo: Travesía de Son Ferriol.», del térmi
no municipal de Palma de Mallorca.

Con el fin de redactar las actas orevias a la ocupación de 
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente moti
vada por las obras de «Mejora de intersección. C-715, de Palma 
a Cala Ratjada, punto kilométrico 5,150 al 5,700. Tramo: Tra
vesía de Son Ferriol.», del término municipal de Palma de 
Mallorca, deberán personarse en las oficinas de. esta Jefatura 
de Carreteras (calle de Miguel Santandreu, número 1, Palma), 
el próximo día 6 de septiembre de 1904, a las once horas, y 
con el fin de facilitar los datos necesarios que habrán de cons
tar en la mencionada acta, los siguientes afectados:

Núm. Propietarios .Domicilio
finca

1 Don Pedro Monjo Oliver ... Julián Alvarez, 18. 07004-
Palma.

2 Don Juan Vallespir Quet-
glas ........................................ Carrer de Manacor, 306.

07007 Son Ferriol (Pal- 
ma).

3 Doña Magdalena Súñer Oli
ver ......................................... Carrer de Manacor, 324.

07007 Son Ferriol (Pal
ma).

4 Don Nadal Sastra Noguera. Carrer de Manacor, 328.
07007-Son Ferriol (Pal
ma).

5 Don Bartolomé Juan Oliver. Camino de Montaña, 5.
Son Ferriol (Palma).

6 Doña Francisca y doña Ana
Oliver Duran ..................... Castillejos, 4 y 6 . 07007-

Coll d’en Rebassa (Pal
ma).

7 Don Jaime Oliver Durán ... Carrer de Manacor, 338.
07007 Son Ferriol (Pal
ma).

Palma de Mallorca, 31 de julio de 1984.—El Ingeniero-Jefe.— 
10.807-E.

18575 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Baleares, por la 
que se señala fecha para el levantamiento de ac
tas previas a la ocupación de las fincas afectadas 
por las obras de «Seguridad vial. Ensanche y me
jora de obra de fábrica. PM-402, de Manacor a 
Porto Cristo, punto kilométrico 11,180 al 11,963.» 
del término municipal de Manacor.

Con el fin de redactar las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por la expropiación forzosa urgente moti
vada por las obras de «Seguridad vial. Ensanche y mejora de 
obra de fábrica. PM 4C2, de Manacor a Porto Cristo, punto 
kilométrico 11,160 al 11,963 », del término municipal de Mana- 
cor, deberán personarse en las oficinas del Ayuntamiento de 
Manacor, el próximo día 5 de septiembre de 1984, a las once 
horas, y con el fin de facilitar los datos necesarios que habrán 
de constar en las mencionadas actas, los siguientes afectados:



Núm.
finca

Propietarios Domicilio

1

Herederos de don Lorenzo
Santandreu Caldentey ... Hotel Hams. Porto Cristo.

2 Don Antonio Vives Mascaró. Sureda, 23. Porto Cristo.

Palma de Mallorca, 1 de agosto de 1984.—El Ingeniero Jefe.— 
10.896-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

18576 ORDEN de 9 de mayo de 1984 por la que se crea 
crea en la localidad de Navalvilllar de Pela (Bada
joz), una Sección de Formación Profesional.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de Primer Grado, con la 
previsión a que se refiere el articulo 40 de la Ley General de 
Educación y las específicas de la zona, así como lo establecido 
en el artículo 30 del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo («Bo
letín Oficial del Estado» del 12 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo con el informe emitido por el 
Director provincia1 del Departamento en Badajoz y, teniendo 
en cuenta que en la localidad de que se hará mención, por la 
respectiva Corporación Municipal han sido facilitados locales 
suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se orea en la localidad de Navalvillar de Pela, a 
partir del próximo curso académico 1984-85, una Sección de 
Formación Profesional de Primer Grado, dependiente del Ins
tituto de Formación Profesional de Don Benito, y en ¡a que 
se cursarán las enseñanzas de Formación Profesional de Primer 
Grado de las ramas Administrativa y Comercial, profesión Ad- 
ministraiva y Automoción, profesión Mecánica del Automóvil.

Segundo —Al frente de la misma habrá un Profesor que 
adrará como Prrfesor-Delegado del Centro público del que 
dependo y que será nombrado por ei Director provincial del 
Departamento er. la forma reglamentaria.

Tercero —Los gastos de material fungible, inventariable y 
mobiliario serán satisfechos con cargo a los fondos de la Junta 
de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar o del Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional. Los gastos de 
funcionamiento no incluidos entre los ya citados serán sufraga
dos por el Ayuntamiento de la localidad arriba mencionada.

Coarto.—Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para adoptar las medidas que considere oportunas en 
cumplimiento de. cuanto ce dispone en la presente Orden.

Lo d’go a V 1 para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I
Madrid, 9 de mayo de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

18577 ORDEN de 5 de junio de 1984 por la que se de
claran analogías a la plaza «Aplicación de Explosi
vos y Grandes Voladuras» (a término), de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Permanente de la Junta Nacional de Universidades, a efectos 
de oposiciones, concurso de acceso, concursos de traslados y 
nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos de 
Catedráticos, Profesores agregados y Profesores adjuntos de 
Universidad a que se refiere el Decreto 1324/1981, de 19 de 
Junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—A los efectos previstos en esta Orden se declaran 
analogías a la plaza «Aplicación de Explosivos y Grandes Vo
laduras» (a término) de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros de Minas, las siguientes:

Todas las plazas de Facultades con la denominación de «Quí
mica Orgánica, así como las que a continuación se expresan:

«Química.», grupo IX de las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros Aeronáuticos.

«Química», grupo XV de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Agrónomos.

«Quimica I», grupo XV de las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros Industriales.

«Química II», grupo XVI de las Escuelas Técnicas Superio
res de Ingenieros Industriales

«Química», grupo V de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros de Minas.

«Tecnología de Combustibles y Explosivos», grupo VI de las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de Minas.

«Química General y Bioquímica», grupo IV de las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros de Montes; y

«Química», grupo III de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros de Telecomunicación.

Segundo—Queda sin efecto le. Orden ministerial de 27 de oc
tubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre).

Tercero —La presente Orden’ entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 5 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18578 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.569 la llave fija, 25 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 872, fabricada y presen
tada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente - 
de homologación de la llave fija, 25 milímetros, referencia 872, 
con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte dispo
sitiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave fija, 25 milímetros, marca «Iso
for», referencia 872, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S. A.», con domicilio en Figueras (Gerona), carre
tera nacional II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, 
apartado 125, como herramienta manual dotada de aislamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta
laciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave fija de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia con la siguiente inscripción: «M. T., Homolo
gación 1.569 , 25-4-81, 1.000 voltios.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores, y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid a 25 de abril de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

18579 RESOLUCION de 25 de abril de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.566 el guante de protección con
tra agresivos químicos, modelo «Neopreno ligero», 
fabricado y presentado por la Empresa «Gomaytex, 
Sociedad Anónima», de Hernani (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos 
químicos modelo «Neopreno ligero», con arreglo a lo prevenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los 
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección contra agre
sivos químicos modelo «Neopreno ligero», fabricado y presen
tado por la Empresa «Gomaytex, S. A », con domicilio en Her
nani (Guipúzcoa), apartado 45, como medio de protección per
sonal de las manos contra ácidos (clase A, tipo 1); detergentes, 
jabones y amoniaco (clase B), y alcoholes y ácidos orgánicos 
(clase C, tipos 3 y 6).


